
  

 

P.A.R.V.  
   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

 
CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el memorial que antecede con avalúo 
comercial e informe de secuestre. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 24 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
                    

 Proceso:     Ejecutivo (con garantía hipotecaria) 
 Radicación:     630014003005-2015-00652-00 
 

Para los fines legales pertinentes, SE INCORPORA al expediente el dictamen comercial 
del inmueble embargado que fuera allegado por la parte demandante, al cual se le dará el 
trámite respectivo en el momento procesal oportuno.  
 
SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad para que de manera 
inmediata proceda con la elaboración y remisión del oficio indicado en auto fechado el 20 
de septiembre de 2021 con destino a la Secretaria de Gobierno y Convivencia- Comisiones 
Civiles de la Alcaldía Municipal de Armenia a fin de que remitan de manera completa el 
acta que corresponde a la diligencia de secuestro practicada los días 6 y 14 de mayo de 
2021 en el término de cinco días siguientes al recibo del oficio.   
 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y DEJA EN CONOCIMIENTO 
de la parte interesada los informes mensuales presentados por el secuestre Daniel Andrés 
Fuquenes Barriga designado en este asunto, mediante los cuales dan cuenta del estado 
actual del bien dejado bajo su custodia.  
 
SE AGREGA al expediente el recibo de pago allegado por la parte actora concerniente a 
los honorarios del perito, el cual se tendrá en cuenta en la liquidación adicional de costas 
en la proporción que corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:



 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
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